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t E.1 fecha 21 de febrero del 2022, personal adscrito a la Dirección General de 
Susten{abilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se con�tituyó en el 
domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el reconocimiento 
del sitio, la inspección ocular y el tevantarníento de !a información pertinente. 1 

Con fecha 21 de i'ebrero del 2022 , personal iécnico operativo adscrito a la Dirección 
General de s�stentabilidad y Cambio Climático, capacitado y certiñcado por lé Secretaría 
del l\t1édío Ambiente del ·Gobierno de !a Ciudad de México, realizó el Dictamen �écnico de! 
arbolado, evaluando entre otras cosas, las características dendrométncas y ñtosánitarias dei 
s:1jeio aroórso, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a io previsto en el 
Artículo 118 y 119 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en ·el Distrito Federal y, el 
numeral 5.3 de !a Norma Ambiental para el Distrito Federal N.A.DF-001-RNAl2015, que 
establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas 
F;sicas, Morales de Carácter- Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que 
realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles apiicable a ia Ciudad d� México, de 
conformidad con la siauiente descnnoíón · t 

E:1infldilo � •i·rrd de ¡01!(l(nlddd<c� la1 Re1cluCO:l€\ �R 177�/18 J' �AA 17&'.l/18 que eildbect.'n c,.;e .i frrna e1 
lül",1(}>1 ddd comoc- auituto di:' Id ;>:!'\f.1\ll d<1del' (!, 11dividoo1,en WllldÓ:' QUI:' d !Id\'<:",� e'>!d 11:' coede i:!t'llt f tdl 

o lí'J pe-se-a, por •C que >e co1a1<ka ¡;r doto pe-sera: 'í, dldc 1.1,Je ¡wa otorgar 1u o,t�o 1e rfü�to e 
rnf:'.�nt:mi��to rl� \ll M1Jar,f1 do:T1acio"cla1i'.ic�da ronoro-tre« .a co�'or11� ai a-teuc 11 l frnc,c� , :!? Ll . �- 
fe¡;l;, ra oe rra"sp.,r�n(ÍJ 'i Acce'.O .1 J 1rfc,m.1(ior 4.·1t:l<a 
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A _CALDi. t\ Ál VARO OBREGÓN 
P�ESENTE 
i::11 observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución iudad de México, la 
LE,y Orgár,ica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de !a Ciudad de Méxi . la Ley Orgánica de 
.-'\l::a!días ,je la Ciudad de Mé::dco, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 2019,/por el cual, se da a 
conocer ei enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aproba�a mediante registro 
N imero OPA-AO-3/010119, en e! que la Dirección General de Sustentabilidad y Cambio Climático quedó 
registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la estructura �e la Alcaldía Áivaro 
O xegón, ,,;uien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 1 

Una vez señalado el ámbito de competencia de esta Unidad Administrativa, y en atenci!n a la solicitud de !a 
C•.)nstruci:ora CODiAL S.A. de C.V. ingresada ante este Órgano Poiíiico I Administraiivo en 
fecha 24 :le noviembre de 2021 a la que se le fue asignado el número de follo 592-2021 de VUT, donde 
sclicita de.ríbo de dos árboles por riesgo dentro del predio, toda vez que medianie opíníón'técrnca de riesgo en 
r;nteria de protección civi! A.l!\O/DPCZAR!CZtl.R/246/2022 de fecha 11 de febrero de! 2022; estos árboles por 
si.s ceractsrísñcas en donde se desarrollan, se encuentran vulnerables ante la acción de agentes perturbadores 
g,,ológicos e hidrometereológicos, y especialmenie por deslizamientos que pudieran ocuhir en el ialud por la 
presencia de lluvias y la acción de fuertes vientos lo cuai pudieran afectar las instalaciones ?léciricas, inmuebies 
y ostnmontcs cclindantes; lo antes descrito ubicado en calle 
es.ta Aleé:':fa:; Álvaro Obregón, por lo que me permito informarte !o siguiente: 

r;� :! . i.;;::; .r«, : .;:.:. t.:·_;!. ·";¡; -.:�•!ot:i.:--: ·1 o:t.:::-2: 
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l. Se dictaminó procedente el derribo e 2 (dos) · rboles de la especie TEPOZÁN/Budd/e/a 
cordata (1 ), AGUACATILLO/Garrya la1u ¡folia (1 1 que se yerguen en 

de esta Alcaldlf ['lvaro brsqón, por-lo que las acciones a ejecutar 
quedan sujetas al, cumplimiento de lo e�t;lecido · n la Ley Ambiental de Protección a la Tierra 
en el Distrito Federal, asl como la Nor�a mbient I para el Distrito Federal NADF-001-RNAT- 
2015, para gara�tizar el estricto cumpi i lento de requisitos y especificaciones técnicas que 
deberán aplicarse en la realización de c�ividádes de poda, derribo, trasplante y restitución de 
árboles, previola la ejecución de los Ira, a os. :· · 

1 ' • 

11. Por tratarse dE¡ autorización para der i�o de 2 dos) árboles en predio privado luego de 
constatar la observancia al marco de I gislación mbiéntal aplicable, se solicitó comprobante 
de pago ante la Tesorerla del Gobierno! la Ciud dde México, con lo que se dio cumplimiento 
a lo dispuesto en el artfculo 254 del Cód g Fiscal 'e la Ciudad de México, con lfnea de captura 
7723100105884U3AEX1 o. . 

111. Derivado de 
10\a.�terior 

y con fu_ndame�to e� lo di puesto en el ártíc�lo 11 d� la Ley Orgáni?a 
del Poder Ejecutivo y de la Adm1n1strac1�n Publica e la Ciudad de Mex1co, artículos 29 fracción 
X, 51, 71 fraccion1 XI y 75 fracción XIII d la Ley Or ánica de Alcaldlas de la Ciudad de México, 
artículos 6 fracción IV, 10 fracción IV, 11 de la L y Ambiental de Protección a la Tierra en el 
Distrito Federal,, Norma Ambiental para I Distrito ·ederal NADF-001-RNAT-2015, asl como en 
virtud del Acuerdo por el que se delegac n la Dir cción General de Sustentabilidad y Cambio 
Climático, Dir�c�ión de Sustentabilidad y la Coordinación de Manejo y Conservación de 
Recursos Naturales, las facultades en � teria de poda, derribo y trasplante, publicado por la 
Alcaldla Alvaro, Obregón el 11 de nov¡e bre de 2021 en la Gaceta Oficial de la .Ciudad de 
México, esta Djrección General de Sus e�tabilida I y Cambio Climático resuelve: 

PRIMERO.- Se AUToR.lzA realizar bajo su es ri ta y exc usiva responsabilidad durante los próximos 15 dlas 
naturale�, a partir el� l Ia recepción del pr 1ente el derrib? �e 2 (dos) árboles de las especies · 
TEPOZAN/Buddleia cordata (1). AGUACAT L1O/Garr'a teutitotie (1) que se yerguen en 

Alcaldía ff aro Ob 
0egón. Lo anterior en virtud de que se han cubierto 

los requisitos previstos en la Notificación o No. d I Oficio AAO/DGSCC/ DS/ARB/PP/N-0032/2022, y 
se ha dado cumplimietto a lo establecido en 1 1 gislació · ambiental aplicable en la materia. 

SEGUNDO.- Los 
trab:ajts 

deberán realizarse n perso. al acr�ditado por la Secretarla del Medio Ambiente 
de las Ciudad de Méxi�o¡que cuente con certifi a• ión vige I te, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental 
para el Distrito Feder�I �ADF-001-RNAT-201 , umeral s; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas 
de seguridad que parr · TI caso resulten aplica I s (entr I otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). I · . · . 
TERCERO.- Queda b j� su responsabilidad e tiro y d pósito del producto de derribo, mismo que deberá 
ser destinado a un s ti autorizado, conform a lo dis Iuesto en el artículo 120 de la Ley Ambiental de 
Protección a la Tierra el Distrito Federal. · 

CUARTO.- La Alcaldl �lvaro Obregón podr · ealizar isitas para la supervisión, del cumplimiento de :a 
presente Autorización, c, nforme al artículo 120 BIS, de la ey Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito 
Federal y en los casi s que asl proceda se d · rá vista a la autoridad competente respecto de cualquier 
irregularidad detectad' . 
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QUINTO.- Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención I lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y �I presente ocurso, dará 
lugar entre otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; .haciendo énfasis que en ciertos 
supuestos de inobservancia, contravención, la o !as acciones u omisiones pudiera, constituir el tipo penal orevisto en el artículo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal. 
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......-:-["� ,ONATHIU DÍAZ LÓPEZ 
-�OR DE SUSTENT ABIL!DAD � 

ETDL/IGflR/AMP/obq� l1/ . En atención e::! número interno OGSCC 0259_2021 

t t d de conformidad con el A.cuerdo del Comite de Transparenaa por el que se 
E I presente documento s! encu�ntra 

I eri 
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aon pu bhca que contiene datos personales y se a utonza la c-eacron d.e 
dasrlica como acceso re nnqt en a m d D t D t s personales confidenciales aplicables para H .zdcald¡e de A.lvaro Obregon versiones publicas con base en el :.Catalogo e ocumen os Y a o 
ACUERDO e 11-10-CT/AAO/2021 
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